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EL CONSEJO DE ASUNTOS ECONOMICOS PARROQUIAL


EN LA ARQUIDIÓCESIS DE RESISTENCIA





A. INTRODUCCIÓN





El Concilio Vaticano II, en el Decreto sobre el Ministerio y la Vida de los Presbíteros, cuando trata de la posición de éstos frente al mundo y a los bienes terrenos, a la vez que les recomienda la pobreza voluntaria, enseña que "los bienes eclesiásticos propiamente dichos, según su naturaleza, deben administrarlos los sacerdotes conforme a las normas de las leyes eclesiásticas, con la ayuda, en cuanto sea posible, de expertos laicos, y destinarlos siempre a aquellos fines para cuya consecución es lícito a la Iglesia poseer bienes temporales; esto es: para el desarrollo del culto divino, procurar la honesta sustentación del clero y realizar las obras del sagrado apostolado o de la caridad, sobre todo con los necesitados” (n° 17).





	El Código de Derecho Canónico, a su vez, cuando da las normas por las que debe regirse toda persona jurídica eclesiástica, establece que "ha de tener su Consejo de Asuntos Económicos, o al menos dos consejeros, que, a tenor de los estatutos, ayuden al administrador en el cumplimiento de su función” (c. 1280).


	Al hablar de las Parroquias, establece que “en cada Parroquia debe haber un Consejo de Asuntos Económicos, que se regirá por el derecho universal y por las normas dadas por el Obispo Diocesano” (c. 537).





El Episcopado argentino, por su parte, en la carta colectiva “Compartir la multiforme gracia de Dios, sobre el sostenimiento de la obra evangelizadora de la Iglesia” (1998), mira la concreción de dicho Consejo como instrumento de una buena administración de los bienes materiales que Dios concede a cada comunidad cristiana, inspirado en el mandato de Jesús de cuidar los dones de Dios: “Recojan los pedazos que sobran, para que no se pierda nada” (Jn 6,12) (cf. pfs. 25-26).


El Consejo Episcopal de Asuntos Económicos de la CEA se refiere al mismo como “Signo e instrumento de la conversión de la Comunidad Parroquial”, y dice: “Por hallarse la Parroquia en la base de la comunidad diocesana, y por lo mismo en el entramado más profundo de la comunión eclesial de la Argentina, el Consejo Parroquial de Asuntos Económicos cobra en esta reforma (económica) una importancia decisiva. Es en la Parroquia, y en su Consejo, donde los fieles pueden experimentar que la conversión en lo referente a lo económico está en marcha” (El Consejo Parroquial de Asuntos Económicos y la Renovación Parroquial”, pgs. 13-14). 





La observación de la praxis pastoral de nuestra Arquidiócesis muestra que desde, el tiempo de mis antecesores, muchas Parroquias han puesto en práctica esta norma canónica. Y, actualmente, la implementación de la Planificación pastoral y del Plan Compartir la ha difundido a la mayoría de las mismas.


En la carta pastoral “Dios Padre nos llama a la comunión y nos enseña a compartir” (27 agosto 1999), en la que prometí la publicación del Estatuto que sigue, lo propuse como “iniciativa que está en conformidad con la ley fundamental de la comunión de la Iglesia” (pf. 24).





     Como coronación del camino hecho en la Arquidiócesis en este punto, para obedecer a la Iglesia de Dios y servirla mejor, y como humilde homenaje a Nuestro Señor Jesucristo en los dos mil años de su Nacimiento, el “cual siendo rico, se hizo pobre por nosotros, a fin de enriquecernos con su pobreza” (2 Co 8,9), después de escuchar al Consejo Arquidiocesano de Asuntos Económicos, a las Presbíteros reunidos en las diversas Zonas Pastorales, y al Consejo Presbiteral, dispongo el siguiente Estatuto, ad experimentum por un trienio, que comenzará a regir a partir de próxima Pascua de Resurrección.





En la sede arzobispal de Resistencia, el veinticinco de marzo del año dos mil, solemnidad de la Anunciación del Señor,











						+ Carmelo Juan Giaquinta


						Arzobispo de Resistencia


 Por mandato del Arzobispo











Hna. Olga A. Soto


    Canciller


    y Secretaria General














B. ESTATUTO ARQUIDIOCESANO








I. NATURALEZA Y MISIÓN 


DEL CONSEJO DE ASUNTOS ECONÓMICOS PARROQUIAL 





1° El Consejo de Asuntos Económicos Parroquial (CAEP) es un ente eclesiástico, nacido de la reforma del Concilio Vaticano II, y dispuesto por el Código de Derecho Canónico en el canon 537, que dice: “En cada Parroquia ha de haber un Consejo de Asuntos Económicos, que se rige por el derecho universal y por las normas dadas por el Obispo, y en el cual los fieles, elegidos según esas normas, sirven de ayuda al Párroco en la administración de los bienes de la Parroquia, quedando firme lo prescrito en el canon 532”. 





2° Como ente eclesiástico, cumple una verdadera función pastoral dentro de la comunidad parroquial, y sus fines son: a) cuidar de los bienes materiales que Dios le concede; b) procurarlos “para el culto divino, las obras de apostolado y de caridad, y el honesto sustento de los ministros” (c. 222,1); c) administrarlos según el espíritu del Evangelio y las normas de los hombres honestos e inteligentes; d) compartirlos en espíritu de comunión con las diversas comunidades de la misma Parroquia, con el resto de la Arquidiócesis y con la Iglesia universal; e) concientizar a la Comunidad parroquial sobre los bienes materiales como instrumento de la acción pastoral de la Iglesia y procurar una adecuada catequesis al respecto.





3° En su actuación, y para lograr su continua renovación interior, el CAEP ha de inspirarse en la doctrina y práctica de Jesús y de los Apóstoles relativa a la administración de los bienes. Entre estos principios, conviene destacar dos que han sido puestos de relieve por el apóstol San Pablo. Primero, el de la comunión: “Macedonia Y Acaya resolvieron hacer una colecta a favor de los santos de Jerusalén que están necesitados. Lo hicieron espontáneamente, aunque en realidad estaban en deuda con ellos. Porque si los paganos participaron de sus bienes espirituales, deben a su vez retribuirles con bienes materiales” (Rom 15, 26-27).  Segundo, el de la buena administración y transparencia propia de los hombres honestos: “Nuestra intención es evitar toda crítica con respecto a la abundante colecta que tenemos a nuestro cuidado, procurando hacer lo que está bien, no solamente delante de Dios, sino también delante de los hombres” (2 Co 8,20-21).





4° El CAEP goza de estatuto propio, pero ha de actuar en comunión con el Consejo Pastoral.














II. CONSTITUCIÓN, COMPOSICIÓN Y FUNCIONAMIENTO 





5° En cada Parroquia o Vicaría Parroquial ha de haber un Consejo de Asuntos Económicos (CAEP), que se rige por el Código de Derecho Canónico, por el presente Estatuto, y por las demás normas que dictare el Arzobispo (cf. canon 537). 


Si el Párroco lo juzgare conveniente, y oído el Consejo Pastoral y el CAEP, podrá dictar un Reglamento en consonancia con este Estatuto, que someterá a la aprobación del Arzobispo. 


En el plano civil, el CAEP se atiene a las leyes civiles, “en cuanto no sean contrarias al derecho divino ni se disponga otra cosa en el Derecho Canónico” (c. 22). 





6° Es presidido por el Párroco, “el cual representa a la Parroquia, a tenor del derecho; debe cuidar de que los bienes de la Parroquia sean administrados a tenor de los cánones 1281-1288” (c. 532).


Al Párroco se asimila el Administrador Parroquial, según cuanto dispone el Código de Derecho Canónico (cf. cc. 539-540). 





7° Está formado al menos por otros tres fieles cristianos, los cuales sirven de ayuda al Párroco en la administración de los bienes (cf. c. 537). 


Estos son elegidos por el Párroco, consultando previamente al Consejo Pastoral de la Parroquia y proponiendo su nómina al Obispo para su confirmación;


son elegidos por un trienio, y pueden ser reelegidos. Se ha de procurar, sin embargo, que los miembros no perduren indefinidamente y haya una cierta rotación con nuevos miembros que reúnan las cualidades necesarias; 


han de ser miembros activos de la respectiva comunidad cristiana, gozar de buena fama y ser competentes en la materia;


asumirán al menos los siguientes cargos: un Tesorero (o Ecónomo parroquial), un Secretario, un Vocal. Colaborarán en la concreción de la misión y funciones propias del CAEP descritas en el art. 21º, y ejercerán las tareas que se describen en los artículos 22º-30º.


A los cargos antedichos conviene que se agregue un Revisor de Cuentas, según lo que se dice en el art. 31º.





8° Están excluidos del CAEP aquellas personas relacionadas con el Párroco hasta el cuarto grado de consanguinidad o de afinidad, por analogía a lo dispuesto en el canon 492,3. 





9° Los miembros del CAEP asumirán sus funciones ante el Párroco, en lo posible en el marco de una celebración litúrgica con participación de la comunidad cristiana, y prometerán fidelidad en la administración de los bienes parroquiales, manifestando conocer el presente Estatuto y tener voluntad de conocer y practicar las demás normas de la Iglesia universal en materia de economía eclesiástica, en especial las del libro V del Código de Derecho Canónico (cf. cc.1254-1310), y las normas complementarias del Episcopado argentino. 





10° De entre los miembros del CAEP se elegirá al menos un representante ante el Consejo Pastoral Parroquial.





11° El CAEP se reunirá de manera periódica y frecuente, al menos de una vez por mes, y en lo posible según un calendario prefijado, procurando que todos los miembros sean debidamente notificados. 


Se reúne en forma extraordinaria cuantas veces el Párroco lo considere necesario.





12º Sesiona válidamente con la mitad de los miembros nombrados, sin contar al Párroco, debiendo ser estos legítimamente convocados.





13° Cuando el Párroco cesa en sus funciones, los demás miembros del CAEP tienen la obligación de informar y rendir cuentas al nuevo Párroco, y permanecerán en su cargo hasta tanto éste los confirme o designe nuevos integrantes, en lo posible dentro de los 180 días. 





14° En cada una las Comunidades menores que conforman la Parroquia, (por ejemplo: Capillas de barrios y colonias), el Párroco, oído el parecer del CAEP y del Consejo Pastoral, puede formar un Consejo filial, que funcionará en comunión con el CAEP, según una reglamentación a establecer por el Párroco, según se dice en el art. 5º.





15° Cada una de las Comunidades de la Parroquia tiene derecho a conocer el monto pormenorizado de las contribuciones que la misma haga, su destino, las erogaciones que cause y el origen de los fondos para cubrir sus necesidades, y todo lo relativo a la marcha económica de la misma y de la Parroquia toda.





16° En el caso en que no se formare un Consejo filial, el Párroco nombrará a dos personas, con las condiciones mencionadas en los artículos 7° y 8°, que lo ayuden en la administración de los bienes que se recogieren o invirtieren en dicha Comunidad, y que hagan presentes ante el CAEP los puntos de vista y necesidades de la Comunidad local. 





17° Queda excluido en adelante que una sola persona sea responsable de la economía de una Comunidad. 


En los casos en que, hasta el presente, una persona sola se desempeñare en la administración económica de la Comunidad, se le ruega la gentileza de poner su cargo a disposición del Párroco, entregarle el libro de ingresos y egresos, los demás documentos relativos a la economía de la comunidad y los fondos de la misma. 





18° Se recomienda vivamente que en cada Parroquia se constituya un Fondo de Comunión Parroquial, formado normalmente por un porcentaje de los ingresos de todas sus Comunidades u otras formas de aportes previstas en una reglamentación ad hoc, gracias al cual se puedan enfrentar en forma orgánica las necesidades de las mismas, en especial de las más necesitadas, según un orden de prioridades fijado por el Párroco, oído el CAEP y el Consejo Pastoral.





19° Los entes históricamente constituidos, o que pudieren constituirse en adelante, para colaborar en la economía de aspectos varios de las comunidades cristianas (por ejemplo, Comisión Pro Templo, Comisión para Fiestas Patronales, etc.), mantendrán su autonomía mientras así lo aconsejaren las circunstancias, pero han de ajustarse a las presentes normas en cuanto corresponda, necesitan el reconocimiento del Párroco y la aprobación del Arzobispo, deben relacionarse orgánicamente con el CAEP, y han de poner a disposición del mismo el libro de entradas y salidas y los documentos correspondientes. Cuando hubieren cumplido su cometido, se procederá a su disolución mediante acuerdo con el Párroco, informando previamente al Arzobispo.





20º Las Comunidades parroquiales, o grupos de fieles de las mismas, necesitan la autorización explícita del Arzobispo para constituir Asociaciones civiles, Fundaciones, etc., que tengan como uno de sus objetivos recaudar en el territorio de la Arquidiócesis.


El mismo principio vale para todas las Asociaciones de Fieles (Asociaciones laicales y Movimientos, Órdenes y Congregaciones Religiosas, etc.), que actúan dentro del territorio de la Arquidiócesis y de sus Parroquias, salvo las excepciones que explícitamente pudiere disponer la Santa Sede.








III. MISIÓN Y FUNCIONES 





21° Corresponde al CAEP:


A) En general:


implementar los fines señalados en el art. 2º;


vigilar que la administración de los recursos económicos esté iluminada por los principios evangélicos, se realice de acuerdo a la ciencia de la administración y respete las leyes eclesiásticas y civiles; 


suscitar en el Pueblo de Dios la conciencia de la obligación que tiene “de subvenir a las necesidades de la Iglesia” (c. 222,1) y del derecho a ser informado de lo atinente a la economía de la Parroquia (cf. c. 1287,2);


planificar, organizar, ejecutar y controlar todo lo referente a la gestión económica de la Parroquia;


colaborar con el Párroco en el cumplimiento de sus funciones de administrador prescritas por la Iglesia (cf. c. 1284).





B) En particular:


disponer todo lo relativo a la buena realización de las Colectas parroquiales; 


realizar las Colectas imperadas por la Iglesia universal, nacional y diocesana, y disponer la entrega de las mismas al Economato de la Curia arzobispal dentro de los treinta días de realizadas;


contar todas las colectas, y todo tipo de ingresos propios de la Parroquia (cf. cc. 531 y 1267); 


depositar lo recaudado en forma segura, normalmente en un Banco, en cuenta corriente o en caja ahorro a nombre de la Parroquia, y con la firma del Párroco y de otros dos miembros del CAEP, que se utilizará según la forma que se reglamente, (p.e. el Párroco solo, el Párroco con otro miembro del CAEP, dos miembros en forma conjunta, etc.); 


entregar mensualmente al Economato de la Arquidiócesis el porcentaje dispuesto por el Arzobispo sobre el total de los aportes voluntarios hechos a la Parroquia, (colectas, alcancías, limosnas, aportes en la celebración de los sacramentos, etc.), a tenor del canon 531 y de las normas que el Arzobispo dictare;


cuidar, en cuanto le corresponda, el cumplimiento de las normas canónicas sobre las ofrendas de los fieles (cf. cc. 531, 551 y 1267), en particular con ocasión de los sacramentos, sacramentales y funerales (cc. 1181 y 1267,2), y de la Santa Misa (cf. cc. 199,5; 945-958);


cumplir las normas canónicas y civiles referidas a rifas, festivales, beneficios, etc., pidiendo en cada caso la autorización pertinente del Arzobispado, realizando los trámites de rigor ante las autoridades civiles, y aportando a la Arquidiócesis el 10% sobre los beneficios obtenidos, de acuerdo a legislación complementaria del canon 1265.2;


abonar las asignaciones de los sacerdotes y los sueldos del personal, teniendo en cuenta criterios de justicia y las orientaciones o disposiciones del Arzobispado, e incluyendo las cargas sociales y aportes en los casos que corresponda según la ley civil o disposición eclesiástica.


pagar los impuestos, tasas y seguros relativos a los bienes de la Parroquia, aun cuando la titularidad de los mismos estuviere a nombre del Arzobispado;


ocuparse del mantenimiento, refacción y construcción de los edificios parroquiales (templo, capillas, salones, casa cural, etc.), y, en el caso de construcción de edificios, o de remodelaciones significativas, obtener previamente la aprobación del Arzobispado y de la autoridad civil;


prever la adquisición de los terrenos necesarios para la acción pastoral (lugares de culto, catequesis, etc.);


cuidar que la propiedad de los bienes se asegure por los medios civilmente válidos (c. 1284,2);


registrar los movimientos financieros y verificar la contabilidad parroquial;


aprobar los diversos informes contables-financieros, particularmente el informe mensual de ingresos y egresos, y presentarlo a la Comunidad (cf. c. 1287,2), enviando una copia al Arzobispado;


aprobar en especial el Balance anual de ingresos y egresos, y elevar copia del mismo al Arzobispado para su aprobación definitiva (cf. c. 1287,1);


realizar, en lo posible, el Presupuesto de ingresos y egresos para el año siguiente (cf. c. 1284,3);


hacer el inventario de los bienes de la Parroquia y mantenerlo actualizado; 


dar intervención a la Curia Arquidiocesana en los casos que corresponde y cuando hubiere dudas o conflictos no subsanables en el nivel parroquial.








IV. LOS CARGOS Y SU EJERCICIO





22° Conforme a lo dicho en el art. 7º, d), y para el cumplimiento de la misión y funciones del CAEP, tanto generales como particulares señaladas en el art. 21º, sus miembros asumirán y cumplirán diversos papeles, ordenados por el Código de Derecho Canónico, por este Estatuto, o por el Reglamento Parroquial. Otros cargos pueden crearse oportunamente de acuerdo al Reglamento de la Parroquia.





Presidente:


23° Según las disposiciones del Código de Derecho Canónico y conforme al artículo 6°, el Párroco es propiamente el administrador de los bienes de la Parroquia (cf. c. 532), y, por lo mismo, el responsable jurídico de los hechos que la involucren jurídica y económicamente, y debe actuar necesariamente en todos los casos en que se comprometa la responsabilidad de la Parroquia.


Por lo mismo, le corresponde cuidar que los bienes sean administrados conforme al derecho de la Iglesia (cf. cc. 1281-1288) y a las leyes civiles, procurando que la administración sea ejemplo de transparencia para los fieles y los no católicos.


Esta responsabilidad no puede ser delegada en ninguna otra persona, salvo disposición expresa del Arzobispo.





24° En ausencia del Párroco, la presidencia de las reuniones del CAEP puede ser asumida por el miembro que éste designe, debiendo ceñirse éstas al estudio de las cuestiones ordinarias o propuestas por el Párroco. 





25° El Párroco debe requerir necesariamente la opinión expresa y escrita de los otros miembros del CAEP y del Consejo Pastoral en las cuestiones de mayor importancia, para presentarla a la consideración del Arzobispado; por ejemplo, cuando se tratare de:


adquirir o enajenar bienes inmuebles; 


enajenar bienes que por asignación legítima constituyen el patrimonio estable de la Parroquia; 


arrendar bienes parroquiales; 


entregarlos en comodato;


firmar contratos de todo tipo con el Estado o con privados que tuvieren por objeto la disposición de bienes parroquiales.





26° Las operaciones mencionadas, lo mismo que la enajenación de otros bienes parroquiales según se señala en los cánones 1291-1296, quedan reservadas al Arzobispado, y no es de la competencia del Párroco proceder por sí solo. 





27° En la opinión que el CAEP ha de dar al Párroco a tenor del art. 25º, ha de constar sobre la necesidad o utilidad de la operación a realizar, la capacidad económica de la comunidad parroquial de solventar los pagos de las deudas a contraer, el compromiso de la comunidad de afrontarlos, etc. 





TESORERO (o ECÓNOMO)


28° En el CAEP uno de los miembros actuará como Tesorero o Ecónomo, el cual es el principal colaborador del Párroco en la concreción de las tareas administrativas descritas en el art. 23º. Se ajustará a las disposiciones legales vigentes y a las normas de este Estatuto, y actuará en el ámbito que le señale el Párroco. Entre sus actividades se destacan: 


llevar la contabilidad parroquial en forma actualizada;


documentar cada gasto con su respectivo comprobante;


guardar la documentación contable con cuidado y en orden, manteniéndola disponible para cualquier verificación, en especial lo referente a pagos de servicios e impuestos;


vigilar para que los fondos sean destinados a los fines para los cuales fueron entregados;


depositar los fondos ingresados por distintos conceptos y cuidar que los mismos queden guardados debidamente, normalmente en un Banco, según el art. 21º, letra l);


firmar en forma conjunta con otro miembro del CAEP los cheques o extracciones para los distintos pagos autorizados por el Párroco; 


efectuar los pagos por los diferentes conceptos: las asignaciones de los presbíteros, diáconos y personal, las tasas y servicios, las compras, etc.; 


confeccionar mensualmente el estado de cuentas que, previo control y aprobación del CAEP, presentará a la comunidad con la firma de todos sus miembros y del Párroco, cuya copia enviará al Arzobispado;


procurar asesoramiento al Párroco sobre el alcance jurídico de los compromisos a contraer o contraidos;


velar sobre la legalidad de toda la gestión administrativa, tanto civil como eclesiástica.








SECRETARIO


29° Le corresponde:


confeccionar las actas, donde constarán los temas tratados y las resoluciones de cada reunión;


mantener en correcto orden toda la documentación enviada y recibida (circulares, proyectos, normas, etc.);


confeccionar por anticipado, junto con el Presidente, el orden de temas a ser tratados en cada reunión;


realizar los trámites necesarios para la consecución de los fines que se indiquen en cada caso;


colaborar estrechamente con el Tesorero para mantener en orden toda la documentación referente a los inmuebles (escrituras, títulos, planos, etc.), y a los vehículos, y procurar que el original de los mismos esté en el Archivo del Economato del Arzobispado.





VOCAL(ES)


30º Le(s) corresponde:


colaborar en las tareas que se le(s) asigne;


contribuir con su experiencia y ciencia en las reuniones del CAEP a discernir lo que más convenga a la administración de los bienes de la Parroquia.





REVISOR DE CUENTAS


31º Es deseable que en el CAEP haya un Revisor de Cuentas. Al mismo le corresponde:


examinar los registros y documentación proporcionada por el Tesorero, ejerciendo la vigilancia y contralor de la gestión administrativa-contable, informando al Párroco sobre cualquier irregularidad que observare;


asistir a las reuniones del CAEP cuando lo estime conveniente, con voz pero sin voto;


fiscalizar la administración económica de la Parroquia,comprobando con frecuencia el estado de Caja y la existencia de títulos y valores de toda especie; 


dictaminar sobre los estados de cuentas elaborados por el Tesorero, elevando el correspondiente informe al Párroco.





32º Otros cargos que se crearen por reglamentación parroquial, se ejercerán conforme a la misma y en conformidad con este Estatuto.




















V. EXCEPCIONES 





33º Las excepciones que pudieren darse en la aplicación y el cumplimiento de este Estatuto serán expresamente convenidas y refrendadas por escrito entre el Arzobispo y. el respectivo Párroco.


En el caso de las Parroquias entregadas por convenio a Órdenes o Congregaciones religiosas, las excepciones serán acordadas entre el Superior mayor y el Arzobispo.








En la sede arzobispal de Resistencia, el veinticinco de marzo del año dos mil, solemnidad de la Anunciación del Señor. 





Concuerda con el original aprobado por el Arzobispo.











Hna. Olga A. Soto


Canciller


					    y Secretaria General
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